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~ i!de• ttl!l~ pqr lo~s csfµer?iOS glm1i·9s~s d·el; :Jij~-r~ito Me:~-_jcano recobr-ó la 
N~ci<2,11 s_us legHtmos · der~qqos,. se focu:pó el Gibi_eJ,no en crear una fuerza na

val, que reconociendo por objeto principal el bloqu.eo de la (ortaleza de U lúa 
sfryie~e. en· ~mbQ.s mares p~jfa~ las ?ten .. ci¡Ones q~ue·.de nece~i-dado habian de ocu r -
rir. en las cost~sJ q_ilatadas~~e la Rep4.~ica. .,, 

De la .l\lai·ina mili~ar, qye anterior á es!a época, era de dotaci-0u, so

lo oquedaron, ep \ S. Bias dos buques de,. mediJno porte en- estado de nayegar, 
y ninguno e'n _ Veracruz., ::· ~ ···~J "' • 

La importancia que el nuevo órden de cosas ecsigi-8,J _ particula-.;mente 
en e~; seno m~,1:ic,..ano, pro,bé al GobierQo la de~acJ,quirir u na fr~gata de 44 ca
ñones, y ocho corbetas de 26, que computadas eD; el pa·s de su c.onstrúc

cion en 1.4:00.J) ps_ J1uho_ de sustituir estos buq.ues con ocho g·oletas y cua-
tro balandras caqo-neras de constnwcion inferioT en iábrie.a y maderas, aten

dien<lo á la economía del ,tjempo y caudales; ~i-endo el ohjeto que fuesen em-
pleadas inmej]iatamente y que su costo no ·ascendiese de _.200$) ps., como en. 
efecto se verificó. 

Reconoci'da 1a inferioridad de esta fuerza, respecto de la del enemigo
para mantener c.on tantemente bloqueada, hasta su rendicion, la fortaleza de· 
UJúa, se vi6 compelido el Gobierno á disponer el aumento de algunos bu

ques de porte para el seno mexicano, providenciando la adquisicion de dos fragatas 
de 44' cañones, tres corbetas de 26, y dos bergantines de 20., cuyo cómputo se 
calculó en l .032J) ps. 

Las dificultades que ·ocurrie1\on en los paises adonde se habían en
cargado estos . buques, fuel"on causa de no llenarse las intenciones del Go
bierno, y que so~o se recibiesen oportunamente para la rendicion apurada de 

Ulúa una fragata de 40 carronadas, un bergantin de 20 y otro <le 18, que 

tuviei·on de costo hasta su llegada á nuestros puertos del mar del No1·te la 
cantidad de 423.245 ps. -. 

Por ese tiempo, se babia enhegado en Monterrey- el navió espaíÍól 
Asia, mediante 90$) ps. d~ alcances que reclamaba la gehte de su dotation, 

y cuya suma le fué satisfecha; mas como estuviesen pendientes los tontl'ntos 

de una corbeta de 32 cañones, y los de un bergantin de 22, valorizados des-
pues del primer cómputo en 439.269 ps,, dispuso ·el Gobierno pasase á Ve-
. racl'uz dic,ho na vio, y se activase la constt·ucdon de la corbeta y bergantfn 

citados para que en combinacion de la demás fuerza nacional) y la de la Repüblica 
~l .. 
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de Colombia, con arreglo á los tratado$ de alianza, se obrase activamente con" 
tra el enemigo comun, hasta obligarlo á convenio de paz con el reconocimien- . 

to natural de la Independencia. 
Ciertas consideraciones políticas de suma trascendencia, impidier¡t~ff1 )a 

mas1liie'.h corfceriad~ir cdmbtfüátibn dé tfa'9~zlls; ·y ~ii 8%ernéja'n-1:é @!tado pe.nislJel 
Gobiérrtó Mexi~áfto 'dispon~C las 1SUJ4lé ,=bojó un·1 p~ ·:defens1Vop --eomp~te . 11 
ec<YhMnio'l.iment~ an{eglá'do. >0I<l ; ·.,.:. •,. 1 ~ ,O .. ~}I,, ,'e, : ,1p t.f¡ 

1 --M • iHtenf!o · pPesent6 1 a" le. aug·ust«~{Jáma.¡•a- :dé~ d·iputades ~n 14 cle~l\fatr
~o de 1827, el plan de fuerzas na<V~Íes que debiae:es-tablecer-se -en amlrot ma-
1,es_¡- iedtieiend6 el cómputn .,~ g1ast'Os a:núales á •'lm ,mi11oh de lfps. y á diez 

.Jos. ibeque~ de g'tlei1ra del p&rt-e de· oo'tbetas y befglantin~s E(ueftd'e0-eriañ ''dotar 
1os departamentos; ~sto es, tres de cada clase para V-erae1:ui~ y r{os cuat1t-0 tes-
--tantes para S~ Blá~. " · ., ~ ... ,. , r, ~ 

Atenci-dnes I de mas . preferencia, itupieclieron~sia duda/{JUe la corfflsión 
de guer-ra espresase su ~dictamen en el tiempo que r,urg1a; r· como .suooe i
vamente ·Jas citfcunstancias de· ' la Nacíon hayan ído ~Griando .en térmioos. ele. 
no poderse erogar en la actualidad el miHon de ps. ~ue debería cubrir • ,aquel 
plan d~ arreglo, parece de necesidad se admita oportunamente el próyec.té de 

una Mariina allSilwr, -reducida al g·asto anual ele 350~ 'Ps,, que á lo sumo pó• 
dran sufragar las rentas nacionales en el presente año. . .. • •-1 

Lati razones y fundamentos dPmGsLrados en ·el indicado plan para la 
venta de] navio y ocho buques menores, obran incuestiona,bJemenle , en "la 
actualidad para convenir en la rle cierta clase de pertrechos ,navales y en la 

de 1-as embavcaciones que tanto por e} estádo presente ·de las rentas ;públi. 
e-as, cuanto por el en que aparezcan de deterioro y se note de baja en lo 
personal facultativo, no pueden armarse. 

• 'Semejante medida se apoya además en el concepto misrno que envuel• 
ve de economizai-se en eHa tma suma considerable invertible -en la conserva• 

--cion material de. buques, qtrn imposibilitados de salir al mar> ocupan pasiva
mente Jo personal ee,;sistente, con rendimientos tan •gravosos como innecesa1•ios 
en toc1as circ_unstancia~; no <JSÍ estando arreg·lado . el número y porte de·bu• 
ques análogo á la posibilidad, pues que entonces podrán evatuarse la$ eonli
siones de mar que o.currien!n, manteniendo en l1onor y di&~iplina á las do• 
t,acione.$~ y no en ]a-- nulidad y sonrojo de que qebe estar muy distante la 
oficialidad y gente de la armada nava].,. por los ordenados servicios que ha 

.p.restado . á la <;:ausa pública, 
1 

Demostrár,dose en el p?an de arreglo dtado lo inconttovertibJe del es
pedicn te., comen2ado en 179.0 sobre la traslacion d~ la marina de Sao .BJas 
á A ca ptrico, y pepetrado el gobierno de que esta. utilísima , disposicion depa 
cometerse á mejores tiempos en que . pueda erogarse su costo equivalente á, 
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i 791 ps., parece que en esta parte del plan no deba encargarse el Ejecuti• 

vo <le reproducir una cuestion sabiamente debatida) y comprobadamente pues

ta á la deliberacion del Congreso. 

Patentizadas las disposiciones del Gobierno e n vi rtud de las faculta

des con que fué autorizado para Ia guerra de Independencia á fin de creat· 

una marina militar correspondiente á la diversidad de épocas despues de la 

emancipacio n política, é indicada la que por ahora conviene á la posibilidad 

de recursos, está el Ejecutivo en la precision de manifestar que es un gas

to imaginario el d~ 981.190 ps., a que ascienden los presupuestos de esta l\'Ie .. 

moria espresados en el resumen de planas mayores de departamentos, ioge

nie1·0s y academias elementales, capellanes y cirujanos, oficiales retirados, 

viudedades é inválidos, oficiales de mar y marinería de arsenales, lanchas 

de ausilio, rondines y presidarios, navio Congreso, corbetas Libertad, T epe-

- yac y Morelos, bergantines- Bravo y Consta_nte, seis embarcaciones cañoneras-? 

dos correos de Californias y · repuesto de almacenes; en virtud de que lo re

lativamente computado para buques y ramos accesorios, supone á aquellos en 

completo estado de armamento como se requiere en tiempo de guerra, Jo que 
no habiendo tenido lugar en el año económico precedente , y sea remoto, si 

no imposible, en el que corre á causa del crecido deficiente de caudales y 
diminucion <le lo personal facu ltativo para completar las dotaciones detalla
<las, habrá de hacerse un gasto prócsimo á. 400$) ps. en efectivo ó créditos, 

con la circunstancia, de ciue no pro<luciendo esta suma ninguna utilidad á la 

nacion por efecto de los resultados sobrevenidos en los aíios anteriores, pro

c urará el Gobierno sistemar su reforma, convencido de lo provechoso de su 

sen·icio y necesarfo de su conservacion en 1a parte asequible. 

Al efecto, é inmediatamente, presentará al cuerpo Legislativo la ini

ciativa <le una ley orgánica de la armada, que ·arregle su fuerza y gastos, pa ... 

ra que correspondiendo proporcionalmente á los vastos objetos pe su institu. 

to, refluya superabundantemente á favor de la Nacion, como de hecho lo ha 

acreditado con decision y gloria al frente del enemigo, en las importantes co .. 

misiones practicadas e~ los caso~ en que se ha ofrecido. 

Las consultas que tiene recordadas á las Cámaras el Gobierno por cone 

dueto de ]a secretaria de mi cargo respectivas al ramo) esperan la resolucioq 

.del Congreso general, por la importancia que tienen; asi es q ue e l GobiernQ 

insiste en su despacho. 

México 16 de Marzo de 1830 
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°f Resúmen general de los pres·upu,estos ,le Marina · : 

· co(rrespondientes al año económico . desde l.0 de · 
J ·ulio de 1830 liasla fin lle Junio de 1831. 
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.. N úm. 1. 
-• N úm. 2 . 

- • N úm. 3. 
N úm. 4 . 
N , h um. !J. 

• Núm . 6. 
• N úm. 7. 

P lanas mayores ele los D e partamen tos • • · •• , •. , 
Ing·enieros y Acadé mias elementales .••••.••.• 
Capellanes <lesemharcados .• . •.•••••••..• • •• 
C iruja nos, gastos de hospi ta l y botica en S. B ias . 
Oficiales retirados que se pag·au por la ma l'ina . . 
Vi11dedades é i nvá.lidos ••••••••..•..••.•••.• 
Ofic iales <le ma r y marinería conespondientes 

á carenero v lanchas de a usilio ..•••••••• 
• Núm. 8. ·R ondines de arsenal. . •.••••..•... . . . ! •••• 

• Núm. 9. Presidarios .. .... .. , • º ••••••• •• ••••• •• •• ••• 
• 
~ 
J. 

( Né!v io Con°'reso ••.. • •• . • ... • •• . • • •.••• • 

I <l . L ibertad y 1\1orelos, á 54.740. 7. 5. cada 
u na ... .. ... ... . ... . . ................. . 

~ :): Num. 

1 
J 

Corbeta 'l'epeyac . ....... •. ..••... . .•••. 

10., Berg a niin Bravo •••..•••....•••. D ••••• • • 

Id. Cons tante . .••• • , •..• • •• , •• . • • • . •• •• 

~~ Núm. 11. 
~.._ Núm. 12 

• Núm . 13. 

T res cañoneras á. 2 1. 940. 4. 32. cada una .. . 
Tres g·oletas á 16 .819. 4 . 29. cada una .. . . · .. 

l Dos diGhas correos de Californias .. . •..•. • • 
Artillería de ma ri na .... •. . •.•••••. •••• ••• 
Repuesto de almacenes, hallándose el mayor 

g·a!-lto e n e l reemplazo de los b uq ues .••• 
1\1ae~tra n za d e careneros •.••....•• • ••..•.. 

México 31 <le Diciembre de 182-9. 

D R 7111" • 1 esos. s. .tr.1.S. .. • 
• ----- . 

23.639. 2. 7. 
7.262. l. 32. 
l.233. l. 5. 
7.1 77. 3. 28. 
3 300. O. 28. 
l.564. 7. 24. 

14.438. 3. 26. • 
6.289. 3. · 8. • 
2.555. O. O. • 

272.776. 6. -27. • 
}g4.22l. 6, 9 .. • e 

109.481. 6. JO. • • 
li'.~.516, 5. 12, G e 

37.285. 7. 25. • • 
65.821. 6. 28. • 
50.i58. 6. 19. • 
5.889. 6. 10. • 

30.196. 2. O. 

19.638. 3. 24. " 
14-3.4! 1. 5. 16. • 

981. l 90. o. 28. • 

José Cacho. 


	1830_MM (1)
	1830_MM (2)
	1830_MM (3)
	1830_MM (4)
	1830_MM (5)

